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INFORME DEL COMISARIO REVISOR 

A los Señores Accionistas de: FLOR Y FABRE S.A 

En cal idad de Comisario de FLOR Y FABRE S.A , y en cumpl imiento a la función que nos asigna 

el  Art . 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informar les que hemos examinado el Balance 

General  de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y los cor respondientes Estados de 

Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

 

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas select ivas, la revisión de la evidencia que soporta 
las cifras y r evelaciones en los estados financieros; incluyó también la evaluación de los 

pr incipios de contabilidad ut il izados, disposiciones legales emit idas en la República del  Ecuador  

y las est imaciones significat ivas efectuadas por  la Gerencia, así como la evaluación de la 

presentación de los estados financieros en general. Consideramos que nuestra revisión provee 
una base razonable para expresar  una opinión. 

Atendiendo lo dispuesto por  la Resolución No. 92-1-4-3-0014 (Reglamento que establece los 

requisitos mínimos que deben contener  los informes de los comisar ios de las compañías sujetas 

al control de la Super intendencia de Compañías), en adición, debo indicar : 

1. ASPECTOS SOCIETARIOS: 

1.1  Cumplimiento de resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio.- 

Cumplimos las obligaciones determinadas por  el Ar t . 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo 

con lo requer ido por las normas legales vigentes, informamos que: 

 

Revisamos las resoluciones adoptadas por  la Junta de Accionistas que en nuestra opinión 

consideramos que la Administración ha dado cumplimiento a las obligaciones legales, 

estatutar ias y reglamentar ias, así como a las resoluciones respect ivas. 

Finalmente cabe señalar que los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Director io, han 

sido llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales que r igen la mater ia. 

1.2 De los títulos de acciones y los talonarios. -  

La compañía no realizó el  aumento de capital por  capitalización de las ut il idades del ejercicio 

fiscal  2019 ya que inicia su act ividad económica en el  mes de Noviembre 2018 y no genera 

movimiento económico. 

2.  ASPECTOS LABORALES: 

En vir tud de las disposiciones contenidas en El Código de Trabajo, hemos ver ificado que se ha 

dado cumplimiento a las disposiciones consagradas en este cuerpo legal.  
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3. ASPECTOS TRIBUTARIOS: 

 

Dado a la iniciación económica a finales del 2019, la sociedad no ha realizado emisión de 
comprobantes legales tales como (facturas de ventas, comprobantes de retención, guías de 

remisión, notas de crédi to, notas de débito) 

4. ASPECTOS CONTABLES  Y LEGALES: 

 4.1      Registro de Ingresos.- 

 

Es polít ica de la Empresa r egistrar  sus ventas ( que en el 2018 y 2019 no se realizaron) en base 

a la fecha que se efectuó dicha transacción de tal manera que se aplica la normativa vigente. Las 

Normas establecen que los ingresos deben ser  reconocidos en el  per íodo que se realizan.  

5. ESTADOS FINANCIEROS: 

Hemos recibido toda la ayuda por  parte de la Administración de la Compañía para el 

desempeño de nuestras funciones. 

Aplicación de las NIIF'S.- Con fecha 20 de noviembre del  2008, se emit ió la Resolución No. 

08.G.DSC-010 que resuelve en su art ículo 1, modificar  los plazos, los cuales fueron establecidos 

de la siguiente manera: 

Apl icar  a part ir  del 1 de enero del 2010, en las Compañías y en los entes sujetos y regulados por  

la Ley de Mercado de Valores; así como, en todas las compañías que ejercen act ividades de 

auditor ía externa. 

Apl icarán a par t ir  de 1 de enero del  2011, en las compañías que tengan act ivos totales iguales o 

super iores a US$ 4.000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las Compañías Holding o tenedoras 

de acciones, que voluntar iamente hubieren conformado grupos empresar iales; las compañías 

de economía mixta y ;las de bajo la forma jurídica de sociedades const ituya el estado y 

ent idades del  sector público; las sucursales de compañías extranjeras estatales, paraestatales, 

pr ivadas o mixtas, organizadas como personas jur ídicas y las asociaciones que éstas formen y 

que ejerzan sus act ividades en el Ecuador . 

 

Apl icarán a part ir  del 1 de enero del 2012, en las demás compañías no consideradas en los dos 

grupos anter iores. 

Consecuentemente FLOR Y FABRE  S.A. al 31 de diciembre del 2019 preparó sus Estados 

Financieros sobre la base de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); 

Consideramos que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que 

expresamos a cont inuación: 

En nuestra opinión, los estados financieros se presentan razonablemente en todos los 
aspectos impor tantes la situación financiera de la FLOR Y FABRE  S.A.  al  31 de 
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Diciembre de 2019 y el cor respondiente resultado de sus operaciones, por  el  año 

terminado en esa fecha de conformidad con la Ley de Compañías, pr incipios contables y 

disposiciones legales relat ivas a la información financiera vigentes en la Repúbl ica del 
Ecuador. 

Por  lo expuesto anter iormente sometemos a consideración la aprobación final del 

Balance General  de la FLOR Y FABRE S.A. al 31 de diciembre del 2019 y el 

cor respondiente Estado de Resultados por  el año terminado en esa fecha. 

 

 


